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Una vez verificada la Inscripción del embargo registrada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá Q, visible a pdf 10 del 
expediente digital, correspondiente al inmueble distinguido con la matricula 
inmobiliaria No. 282-31232, de propiedad de la demandada Sandra Milena 
Dávila Muñoz, identificada con la cedula de ciudadanía No. 33.816.798, se 
evidencia que, fue mal inscrita en el sentido que el proceso de la referencia 
es un Ejecutivo a continuación de proceso Monitorio como consta en el 
oficio No. 570 del 26 de abril de 2022 enviado a su entidad, y no como 
quedo consignado en la anotación No. 9,  que se trata de un proceso 
Monitorio. Por tal motivo se le requiere para que procedan a la corrección 
correspondiente, así mismo se les solicita sea remitido el certificado de 
tradición del inmueble con la inscripción de la medida decretada mediante 
auto de fecha 31 de marzo de 2022.   
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